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l)árcena, Villa Nueva
0.5 de agosto <le 2019

[,iccnciarlo
Héctor l€ónidas Revolorio Quevedo
C,oordinador Mminisuativo Financiero
Escuela Nacional Central de Agriculuua
Su <lcs¡lacho

l,stimatlo Ucencia<lo Rcvolorio:

Atcntartrente nre clirijo a uste<l rlcseán<krlc to<la clasc <le óxitos ell sus actiüdadcs

{iarias, asinrisnro, llara trasla<lar copia dcl olicio i<lentilicado ReferenciaNo. UG20l-2019, en

rcl'ercncia a las a<k¡uisiciones de c<>nsultoría <lurautc cl mcs dc iulio <lc 20lf).

Sin otro particular,

f)cf'crcntculcntc,

naca Agustín

"E¡{CA"

c.c.: Arclúr'<r

S t'lllA-ks-Sccci<in Adnrinistrativa

La f,scuela Nacional Centml de Agricultura es uns entid¡d estatal, desentralizada y autónoma, con personalidad iurídic8,
patrimonio propio y duración indefinida, Artículo 79 de la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemals.

Fundada en 1921.
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Bárcenas Villa Nueva 05 de agosto de 2019
Referencia UC-201 -2019

Arquitecto
Selvin Estuardo Bámaca Agustín
Sección Administrativa ENCA
Presente

Estimado Arquitecto Bámaca:

Reciba un cordial saludo deseándole éxitos en sus actividades diarias.

Por este medio le informo que de acuerdo a registro en esta unidad no se han
realizado adquisiciones de consultorías dentro de la institución durante el mes de
julio del año en curso.

Sin otro particular quedando a sus órdenes, atentamente

Leivi Mari
Unidad de s ENCA

c.c. archivo

La Escuela Nacional Central de Agricultura es una entidad estatal, descentralizada y autónoma, con personalidad jurídica, patr¡monio
prop¡o y duración indefinida. Artículo 79 de la Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala.

Fundada en 1921.


